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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

46275 Anuncio de corrección de errores de: Presidencia de la Confederación
Hidrográfica del Tajo. Objeto: Servicios de explotación, mantenimiento y
conservación de la zona regable del Alagón (Cáceres). Expediente:
25DT0081/NE.

Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo por el que se anuncia la
rectificación del  anuncio  de licitación relativo a  los  "Servicios  de explotación,
man ten im ien to  y  conservac ión  de  l a  zona  regab le  de l  A lagón
(Cáceres ) " .Exped ien te :25DT0081 /NE.

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial del Estado número 277, de fecha 18
de noviembre de 2025, la licitación del expediente 25DT0081/NE, "Servicios de
explotación,  mantenimiento  y  conservación  de  la  zona  regable  del  Alagón
(Cáceres)" al haber publicado una nota aclaratoria del Pliego de Prescripciones
Técnicas en la Plataforma de contratación del estado el 5 de diciembre de 2025, se
amplían  las  siguientes  fechas  de  licitación:  donde  decía;  19.  Plazo  para  la
recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las 14:00 horas del 10 de
diciembre de 2025, debe de decir hasta las 14:00 horas del 8 de enero de 2026.
Donde decía: 21.2.1) Apertura sobre administrativo: 16 de diciembre de 2025 a las
10:00,  debe  de  decir:13  de  enero  de  2026  a  las  10:00.  Donde  dice:  21.2.3)
Apertura sobre oferta técnica: 13 de enero de 2026 a las 10:00. Debe de decir: 20
de  enero  de  2026  a  las  10:00.  Y  donde  dice:  21.2.2)  Apertura  sobre  oferta
económica: 10 de febrero de 2026 a las 10:00, debe de decir: 17 de febrero de
2026 a las 10:00.

Madrid, 5 de diciembre de 2025.- Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A250058054-1
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